
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 19 de diciembre de 2007

que modifica la Decisión 2007/25/CE por lo que respecta a la prórroga de su período de aplicación

[notificada con el número C(2007) 6395]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/876/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 998/2003 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por el que se aprueban
las normas zoosanitarias aplicables a los desplazamientos de
animales de compañía sin ánimo comercial, y se modifica
la Directiva 92/65/CEE del Consejo (1), y, en particular, su
artículo 18,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 2007/25/CE de la Comisión, de 22 de di-
ciembre de 2006, relativa a determinadas medidas de
protección frente a la gripe aviar altamente patógena y
a los desplazamientos de aves de compañía que llegan
con sus propietarios a la Comunidad (2), es aplicable
hasta el 31 de diciembre de 2007.

(2) No obstante, todavía se detectan con regularidad brotes
de gripe aviar altamente patógena causada por la cepa
H5N1 en determinados países miembros de la Organiza-
ción Mundial de Sanidad Animal (OIE). Esto quiere decir
que la enfermedad todavía no está contenida. Además, en
países de todo el mundo siguen produciéndose casos
humanos, e incluso muertes, de resultas de un contacto
estrecho con aves infectadas.

(3) Por tanto, a fin de evitar la propagación del virus de la
gripe aviar causada por aves de compañía transportadas a

territorio comunitario desde un tercer país, conviene pro-
rrogar el período de aplicación de la Decisión
2007/25/CE hasta el 31 de diciembre de 2008.

(4) Así pues, procede modificar en consecuencia la Decisión
2007/25/CE.

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el artículo 6 de la Decisión 2007/25/CE, la fecha de «31 de
diciembre de 2007» se sustituye por la de «31 de diciembre
de 2008».

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 19 de diciembre de 2007.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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